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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 29 de agosto de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La activa allega las diligencias de notificación, las que una vez revisadas se puede 

apreciar lo siguiente: 
 
- Respecto del demandado FREDDY ALEXANDER JURADO RIOS se observa que la 

activa hizo uso del Artículo 8° de la Ley 2213 y remitió la notificación a la dirección 
física del mencionado (archivo digital No. 015, folio 3), dicha notificación no se tendrá 

por válida, veamos que dijo el Superior al respecto: 
 

Mediante auto de fecha 18 de enero de 20231, el MP Ramón Alberto Figueroa Acosta, 
explicó lo siguiente: 
 

“Inspeccionado el expediente refulge evidente el yerro cometido por la parte 
actora al intentar la notificación del interesado. A tal conclusión se arriba tras 
advertir que en el formato de notificación personal citó el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole al interesado que debía concurrir al despacho a 
través del correo electrónico institucional; y que la notificación se entendería 
trascurridos 2 días hábiles tras la entrega de la misiva, momento a partir del 
cual principiaría el espacio temporal para contestar la demanda, no obstante, 
hizo el envío a su dirección física, que no a su buzón electrónico.  
 
Esa particular forma de notificación no está prevista en la Ley, pues es el 
resultado de un indebido entremezclamiento de las reglas contempladas el 
Decreto 806 de 2020, ahora Ley 2213 de 2022 y los artículos 291 y siguientes 
del C.G. del P., perdiendo de vista que se trata de procedimientos paralelos, 
diseñados para distintas hipótesis: la notificación por medios electrónicos y la 
que puede hacerse a la dirección física del demandado.” 
 

En vista del anterior pronunciamiento, se tendrá por notificado al demandado el 25 
de abril hogaño, es decir, dos días posteriores a la fecha en que compareció al 
Despacho a través de su apoderada judicial vía correo electrónico (archivo digital No. 

018); quien presentó contestación a través de apoderada judicial dentro del término 
de traslado proponiendo excepciones de mérito, las cuales serán objeto de traslado 

por secretaría, así mismo se reconocerá personería a la representante judicial del 
demandado. 
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- Respecto del demandado DAVID FELIPE JURADO JURADO, se observa que se 

intentó la notificación que trae el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, 
la misma no fue efectuada en debida forma (archivo digital No. 015, folio 9), como 

quiera que la parte demandante envió adjunto el auto y el traslado de la demanda 
con los anexos sin que evidencie que verdaderamente los envió pues no se 
vislumbra por ningún lado los archivos adjuntos, pero lo más importante es que 

no se evidencia que haya enviado el escrito de subsanación y sus anexos, aunado 
a lo anterior se conoce la fecha de envío el mensaje de datos pero no la fecha 

en que el demandado lo recibió y dio lectura al mismo, por consiguiente, se 
tendrá por notificado el 9 de mayo de 2023 (archivo digital No. 25), quien presentó 
contestación a la demanda a través de su apoderado judicial, a quien se le 

reconocerá personería para actuar dentro del presente diligenciamiento.  
 

- Frente al demandado BENJAMIN ENRIQUE JURADO LEÓN, se tiene que la 
notificación fue efectuada en las mismas circunstancias explicadas en el párrafo 

anterior, pues se observa que se intentó la notificación que trae el Artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, sin embargo, la misma no fue efectuada en debida forma 
(archivo digital No. 015, folio 14), como quiera que la parte demandante remitió 

adjunto el auto y el traslado de la demanda con los anexos sin que se evidencie 
que documentos fueron los enviados, aunado a lo anterior, olvidó enviar el escrito 

de subsanación y sus anexos, ahora, también se puede observar la fecha de envío 
del mensaje de datos pero no la fecha en que el demandado lo recibió y dio 

lectura al mismo, por consiguiente, se tendrá por notificado al demandado 
BENJAMIN ENRIQUE JURADO LEÓN el 24 de abril de 2023 (archivo digital No. 016) 

dos días después de la fecha en que compareció a notificarse el apoderado 

judicial a través del canal digital del Despacho, presentando contestación a la 
demanda a través de su apoderado judicial dentro del término de traslado 

proponiendo excepciones de mérito las cuales serán objeto de traslado por 
secretaría, a quien se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 
diligenciamiento.  

 
- Igual que con los dos demandados anteriores se realizaron las diligencias de 

notificación frente a la demandada SANDRA LUCIA JURADO RIOS (archivo digital 

No. 015, folio 21), entonces sin necesidad de mayor explicación, se tendrá por 

notificada a la prenombrada por conducta concluyente2 el 24 de abril de 2023, 
fecha de presentación de la contestación a la demanda (archivo digital No. 020), y 
se reconocerá personería al abogado LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO como 

apoderado de la demandada, ahora de las excepciones de mérito propuestas se 
correrá traslado por secretaría. 

 
- Revisadas las diligencias de notificación enviadas al demandado MARCO 

ALEXANDER JURADO LEÓN (archivo digital No. 015, folio 30), se observa que la parte 
demandante incurre en el mismo yerro que las anteriores, en consecuencia, se 
tendrá por notificado al demandado por conducta concluyente el 24 de abril de 

2023, fecha de presentación de la contestación a la demanda (archivo digital No. 

019), y se reconocerá personería al abogado LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO 

como apoderado del mencionado, en cuanto a las excepciones propuestas de 
ellas se correrá traslado por secretaría. 

 
2Inciso primero del artículo 301 del C.G.P.: “La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal...” 
 



 

 

 
- En cuanto el demandado LEONARDO FABIO JURADO RIOS nuevamente se 

observa el mismo yerro que los anteriores trámites de notificación (archivo digital 

No. 015, folio 40), por tanto, se tendrá por notificado al demandado por conducta 
concluyente al demandado LEONARDO FABIO JURADO RIOS el 24 de abril de 

2023, fecha de presentación de la contestación a la demanda (archivo digital No. 

021), y se reconocerá personería al abogado LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO 

como apoderado del prenombrado, de las excepciones propuestas de ellas se 
correrá traslado por secretaría. 
 

- De otra parte, se observa que el defensor de familia adscrito al Despacho 
fungiendo como representante de los intereses de la joven NATHALIE 

ALEJANDRA JURADO JURADO fue notificado personalmente vía correo 
electrónico el 14 de junio de 2023, quien presentó contestación a la demanda 

dentro del término de ley.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que a la fecha la totalidad de los 

demandados se encuentran notificados y presentaron contestación a la demanda, 
ahora bien, se pone presente una vez más que se dará el traslado de las excepciones 

de mérito propuestas de conformidad con el Artículo 370 del CGP, una vez se 
encuentre notificado el curador ad litem de los indeterminados, y del recurso de 

reposición presentado por BENJAMÍN ENRIQUE JURADO LEÓN a través de su 
apoderado judicial (archivo digital No. 023), se correrá traslado de acuerdo al artículo 
110 ibídem.   

 
De otra parte, el Dr. LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO apoderado de los 

demandados SANDRA LUCIA JURADO RIOS, MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN y 
LEONARDO FABIO JURADO RIOS solicita se decrete el desistimiento tácito (archivo 

digital No. 032), pues según su decir la parte demandante no ha cumplido con la carga 

de notificar a los demandados incluidos los indeterminados, petición que desde ya 
se anuncia desfavorable, como quiera que, a la fecha de presentación del escrito, 

esto es, el 29 de mayo de 2023, los demandados DAVID FELIPE JURADO JURADO, 
SANDRA LUCÍA JURADO RÍOS, FREDDY ALEXANDER JURADO RÍOS, LEONARDO 

FABIO JURADO RÍOS, MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN y BENJAMÍN ENRIQUE 
JURADO LEÓN ya habían ejercido su derecho a la defensa y contradicción, frente a 
la demandada NATHALIE ALEJANDRA JURADO JURADO el Despacho se dio a la 

tarea de notificar al defensor de familia adscrito al Despacho el 14 de junio hogaño 
quien presentó contestación a la demanda, respecto de los indeterminados el 

Despacho aún no ha designado el auxiliar de la justicia que los represente -actuación 
que  es del resorte exclusivo del Despacho- en consecuencia se denegará la petición 

de desistimiento tácito. 
 
Por otro lado, el apoderado del demandado DAVID FELIPE JURADO JURADO solicita 

se oficie al proceso radicado a la partitura 68001 3110 001 2022 00005 00 de trámite 
del Juzgado Primero de Familia del Circuito de la ciudad poniendo en conocimiento 

al Despacho destinatario la existencia del proceso de la referencia (archivo digital No. 

035), solicitud a la que se accederá. 

 
En cuanto a la solicitud de impulso procesal, es menester poner de presente al 
solicitante que, para avanzar a la siguiente etapa procesal, es necesario que la 

anterior precluya, por lo tanto, hasta que no esté notificada la pasiva, no es 
procedente continuar con el trámite.   

 



 

 

 
Ahora bien, observándose que a la fecha se encuentra surtido el emplazamiento de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante BENJAMÍN JURADO MARTÍNEZ 
(qepd), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., se procederá 
a designar como curador ad litem al abogado PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES, 

quien deberá concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, a quien se le pone de presente que dicho cargo 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) 
procesos como defensora de oficio. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). 
 

Téngase como datos de ubicación del Dr. PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES la 
ooficina 401 de la Torre Norte del Edificio La Triada en Bucaramanga, correo 

electrónico pedro.rugeles@rugelesyasociados.co 
 

Se recuerda lo previsto en el inciso segundo del artículo 125 del CGP3, por lo tanto, 
la parte interesada deberá remitir con copia del auto en mención, así mismo, deberá 
informarle el correo electrónico del Despacho al curador ad litem designado, y el 

Despacho se encargará de compartirle el expediente. 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda en término por los demandados 
FREDDY ALEXANDER JURADO RIOS, DAVID FELIPE JURADO JURADO y BENJAMIN 

ENRIQUE JURADO LEÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA DULCELINA 
RODRIGUEZ PEREZ como apoderada del demandado FREDDY ALEXANDER JURADO 

RIOS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSE GIOVANNI PARADA 
DUQUE como apoderado del demandado DAVID FELIPE JURADO JURADO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. GERMAN ADOLFO HERRERA 

MEJIA como apoderado del demandado BENJAMIN ENRIQUE JURADO LEÓN, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
QUINTO: TENER por notificados por conducta concluyente a los demandados 

SANDRA LUCIA JURADO RIOS, MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN y LEONARDO 
FABIO JURADO RIOS desde el 24 de abril de 2023, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
 

 
3Artículo 125. Remisión de Expedientes, Oficios y Despachos. …(…).. El juez podrá imponer a las partes o al  
Interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO 

como apoderado de los demandados SANDRA LUCIA JURADO RIOS, MARCO 
ALEXANDER JURADO LEÓN y LEONARDO FABIO JURADO RIOS, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
 

SEPTIMO: PONER DE PRESENTE que se dará el traslado a las excepciones de 
mérito propuestas de conformidad con el Artículo 370 del CGP, una vez conteste la 

demanda el curador ad litem que a través de esta providencia se designa a los 
herederos indeterminados. 
 

Del recurso de reposición presentado por BENJAMÍN ENRIQUE JURADO LEÓN a 
través de su apoderado judicial se dará traslado de acuerdo al Artículo 110 ibídem, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
OCTAVO: NEGAR la solicitud de desistimiento tácito presentada por el Dr. LUIS 
ANTONIO BERNAL OROZCO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 
 

NOVENO:  OFICIAR al proceso radicado a la partitura 68001 3110 001 2022 00005 
00 de trámite del Homólogo Primero de Bucaramanga poniendo en conocimiento al 

Despacho destinatario la existencia del proceso de la referencia. Ofíciese. – 
 
 

DÉCIMO: PONER DE PRESENTE a los apoderados que, para avanzar a la siguiente 
etapa procesal, es necesario que la anterior precluya, por lo tanto, hasta que no 

esté notificada la pasiva, no es procedente continuar con el trámite.   
 
 

DECIMO PRIMERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM de los herederos 
indeterminados, al abogado PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES, quien deberá 

concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. 

 
 
DECIMO SEGUNDO: SE PONE DE PRESENTE lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 125 del CGP, por lo tanto, la parte interesada deberá remitir la comunicación 
con copia del auto en mención, así mismo, deberá informarle el correo electrónico 

del Despacho al curador ad litem designado, y el Despacho se encargará de 
compartirle el expediente. 

 
 
 

 
Notifíquese, 
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